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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
HUAUTLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Leobardo 
López López, quien se ostenta como Síndico del Municipio de San Miguel Huautla, Distrito 
de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, presentada el ocho de diciembre del año en curso 
mediante sistema electrónico, registrada el mismo día en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y turnada conforme al auto de radicación 
de nueve de diciembre del año en curso. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 
 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de cuenta, de quien se ostenta 
como Síndico del Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, 
Estado de Oaxaca, se acuerda lo siguiente. 

 
La controversia constitucional es promovida en contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, de la Secretaría General de Gobierno, así como de la 
Secretaría de Finanzas de Gobierno, todos de la referida entidad, 
impugnando lo siguiente. 
 

“IV.- NORMA GENERAL O ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. - 
 Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

1.- La real e inminente determinación que será tomada por la LXV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el sentido de 
decretar la suspensión y/o revocación del mandato de los integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
2.- El oficio, decreto, acuerdo, dictamen, u cualquier otro documento cuyo 
número desconozco, mediante el que la autoridad señalada como responsable 
haya ordenado la suspensión y/o revocación del mandato de los integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
Dicha suspensión y/o revocación de mandato las pretenden hacer sin respetar 
el procedimiento que marca la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Oaxaca, y violando las garantías de audiencia, defensa y legalidad. 
3.- La violación al artículo 115, fracción I, tercer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que realiza la LXV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al pretender dictar 
decretos, resoluciones, acuerdos, dictámenes con el que busca normar el 
funcionamiento del municipio actor, materializado en el acto de pretender 
privar del ejercicio del cargo a los integrantes del Ayuntamiento, sin que 
exista una causa justificada para ello, y sin que siga el procedimiento que 
marca la ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
4.- El decreto, resolución, acuerdo, dictamen u cualquier otro documento que 
haya emitido la Legislatura donde se haya aprobado la revocación y/o 
suspensión de mandato de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de 
San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
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Mismo que desconozco, porque hasta este momento no ha sido notificado 
legalmente a mi representada, violando con esto lo establecido por los artículos 
14, 16 y fundamentalmente el 115, fracción I, tercer párrafo de la Constitución 
Federal. 
5.- Los actos de ejecución que haya ordenado el pleno del Congreso del 
Estado de Oaxaca para dar cumplimiento a dicho decreto, resolución, acuerdo, 
dictamen, donde se revoque o suspenda del cargo a los integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
6.- La real e inminente determinación que será tomada por la Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el sentido de 
nombrar a un encargado de la Administración Municipal o un Consejo de 
Administración en el Municipio de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
 Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 

a).- Por conducto de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca; 
1.- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, circular o 
memorándum fuera de todo procedimiento legal, por medio del cual la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca desconoce a los 
integrantes del cabildo municipal de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca. 
Aduciendo para ello que ya firmamos renuncias, las cuales no reconocemos ni 
ratificamos en ningún momento. 
2.- La orden verbal y su materialización fuera de todo procedimiento legal, por 
medio del cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, de 
requerirnos y retenernos por conducto de su personal las credenciales de 
acreditaciones expedidas a los integrantes del cabildo de San Miguel Huautla, 
Nochixtlán, Oaxaca (presidente Municipal, Síndico Municipal; y regidores) para 
el periodo 2020-2022. 
3.- La orden verbal y su materialización fuera de todo procedimiento legal, por 
medio del cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, de 
requerirnos y retenernos por conducto de su personal los sellos oficiales 
municipales a los integrantes del cabildo municipal (presidente Municipal, 
Síndico Municipal; y regidores) que represento para el periodo 2020-2022. 
4.- La nulidad de la de la [sic] supuesta minuta de acuerdos de fecha 18 de 
noviembre de 2021, que refieren en el comunicado oficial de la Secretaría 
General de Gobierno, al invadir esferas competenciales del Ayuntamiento al 
exigir la renuncia de nuestros cargos como integrantes del Ayuntamiento, en 
contravención a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
5.- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización por medio del cual solicita a la Secretaría de Finanzas del Estado, 
retener los enteros quincenales por concepto de participaciones y los enteros 
mensuales de las aportaciones federales que le corresponden al Municipio 
actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo III y IV, así como de todos los 
recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se ministren 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, a partir de la segunda quincena del 
mes de noviembre de 2021, correspondiente del 16 al 30 de noviembre del 
presente año. 
b).- Por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca; 
1.- El cumplimiento de la ilegal orden verbal o escrita, dada por la Secretaría de 
Finanzas del Estado para retener los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones federales que le 
corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo III 
y IV, así como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministran por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio, 
a partir de la segunda quincena del mes de noviembre de 2021, 
correspondiente del 16 al 30 de noviembre del presente año. 
2.- El pago de los intereses que se generen con motivo de el acto, reclamado 
en el numeral anterior, hasta en tanto se dicte la sentencia de fondo por parte 
de este Tribunal Constitucional. 
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Se tildan de inconstitucionales los anteriores actos, porque 
vulneran la completa integración del Ayuntamiento al pretender 
suspender y/o revocar a sus miembros sin que se surtan las 
hipótesis legales para ello; aunado a que afectan gravemente el 
normal funcionamiento, al retener los recursos financieros del 
municipio de San Miguel Huautla, Nochixtlán, Oaxaca, desde 
luego afectando su esfera de atribuciones pues limita su ejercicio 
y priva de recursos que deben destinarse a la prestación de 

distintos servicios a la ciudadanía en la forma y medida que se expondrá en el 
presente ocurso. 
En dichos actos las autoridades mencionadas como responsables las están 
promoviendo sin respetar la garantía de legalidad, de audiencia, de debido 
proceso y sin agotar los procedimientos respectivos que establece la legislación 
vigente. 
Además, ninguno de los actos reclamados, nos han sido notificado con las 
formalidades de ley, ya que tuvimos conocimiento de forma extraoficial, es 
decir, fueron emitidos de forma unilateral y autoritaria sin que el Ayuntamiento 
haya sido oído y vencido en algún juicio ordinario en el que se respetaran las 
formalidades esenciales del debido proceso.”. 
 
Ahora bien, de la revisión integral de la demanda y sus anexos, y 

tomando en consideración los argumentos esgrimidos por el Tribunal Pleno 
de este Alto Tribunal, al resolver el recurso de reclamación 150/2019-CA, 
derivado de la controversia constitucional 279/2019, en sesión de tres de 
diciembre de dos mil diecinueve, se arriba a la conclusión de que procede 
desechar parcialmente la controversia constitucional promovida, atento 
a las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 251 de la Ley Reglamentaria de 

la Materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de plano un 
medio de control de constitucionalidad, como el que ahora se analiza, si 
advierte que en él se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a 
continuación: 

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo "indudable" resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa.”2 

 
1 Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de 
demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
2 Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIV. Correspondiente al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de 
registro 188643. 
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En relación con lo anterior, es posible advertir que, en la especie, se 

actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII3, 
de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con el artículo 105, 
fracción I, inciso i)4 de la Constitución Federal, debido a que el municipio 
actor carece de interés legítimo para intentar este medio de control 
constitucional. 

 
Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de alguna 
disposición de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual permite considerar 
no sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino 
también los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de 
las bases constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la 
tesis de rubro siguiente: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE 
RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO 
CASO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.”5 

 
Por su parte, conviene tener presente que el criterio de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el interés legítimo en controversia 
constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los 
órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal y, por tanto, 
para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, 
fracción I6, de la citada Norma Fundamental tengan interés legítimo para 

 
3 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 
4 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: […] 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
[...]. 
5 Tesis P./J. 32/2008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII. Correspondiente al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta y 
cinco. Número de registro 169528. 
6 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
i) Un Estado y uno de sus municipios; 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México; 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión 
o el Congreso de la Unión.  
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acudir a esta vía constitucional, es necesario que, con la 
emisión del acto o norma general impugnados se cause, 
cuando menos, un principio de agravio. 

 
En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los 
recursos de reclamación 28/2011-CA, 30/2011-CA, 31/2011-

CA y 108/2017-CA, fallados los días ocho y quince de junio de dos mil once, 
así como veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, respectivamente; en 
tanto que la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el mismo sentido 
el recurso de reclamación 51/2012-CA, en sesión de siete de noviembre de 
dos mil doce, y el Tribunal Pleno lo hizo al resolver el dieciséis de agosto de 
dos mil once, el recurso de reclamación 36/2011-CA. 

 
Así, el hecho de que la Constitución Federal reconozca, en su artículo 

105, fracción I, la posibilidad de iniciar una controversia constitucional cuando 
alguna de las entidades, poderes u órganos originarios del Estado estime que 
se ha vulnerado su esfera de atribuciones, es insuficiente para que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de 
constitucionalidad de las normas o actos impugnados desvinculado del 
ámbito competencial constitucional del actor. 

 
Por tanto, si un ente legitimado promueve este medio de control 

constitucional contra una norma o acto que sea ajeno a su esfera de 
atribuciones reconocida en la Norma Fundamental, con la única finalidad 
de preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones 
constitucionales conferidas a otros órganos del Estado, carecerá de 
interés legítimo para intentarlo, pues no existirá un principio de agravio, 
forzosamente vinculado con aquél. 

 
Lo anterior, porque si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puede revisar la constitucionalidad de actos y normas emitidos por 
autoridades del Estado a través de la controversia constitucional, para 
hacerlo está siempre supeditada a que exista un principio de agravio a la 
esfera competencial salvaguardada en la Constitución Federal a favor del 
actor, pues de no ser así, se desnaturalizaría la función de este medio 
impugnativo permitiéndose la revisión de un acto que de ningún modo 
afectaría al promovente en la esfera de atribuciones tutelada en la Norma 
Fundamental. 

 
Ahora, si bien el criterio o principio de afectación se ha interpretado en 

sentido amplio, es decir, que debe existir un principio de agravio, el cual 
puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a 
cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k), y I) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto 
de las partes en la controversia. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías 
institucionales previstas en su favor o incluso prerrogativas relativas a 
cuestiones presupuestales; lo cierto es que también se ha precisado que tal 
amplitud siempre debe entenderse en el contexto de afectaciones a los 
ámbitos competenciales. 

 
Además, la precisión de mérito dio lugar a que el Tribunal Pleno 

identificara como hipótesis de improcedencia de la controversia 
constitucional, las relativas a cuando las partes aleguen exclusivamente las 
siguientes violaciones:  

 
1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales. 
2. De estricta legalidad. 
 
Lo anterior se corrobora con el criterio jurisprudencial de rubro y texto 

siguientes: 
 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS 
RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON 
LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 
AFECTACIÓN AMPLIO. La controversia constitucional es un medio de 
regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos 
inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede 
analizarse en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división 
de poderes o con la cláusula federal, delimitando el universo de posibles 
conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente 
afectación a las esferas competenciales trazadas desde el texto constitucional. 
Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe considerarse que, en 
diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un entendimiento amplio 
del principio de afectación, y ha establecido que para acreditar esta última es 
necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados exista 
cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede 
derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier 
ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales 
previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a 
cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepción del 
principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha 
entendido en el contexto de afectaciones a los ámbitos competenciales de los 
órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como hipótesis 
de improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las 
partes aleguen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas 
a las competenciales; y/o, 2. De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos 
no es dable analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, pero 
ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta 
aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de 
violaciones asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, 
por mínimo que sea el principio de afectación, el juicio debe ser procedente y 
ha de estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque 
ello implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la 
Constitución o de estricta legalidad.”7. 

 
7 Tesis P./J. 42/2015. Jurisprudencia. Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, diciembre de 2015, tomo I, página 33. Número de registro 2010668. 
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Precisado lo anterior, debe destacarse que el municipio 

actor señala en el escrito de demanda como actos 
reclamados, la orden verbal y/o escrita, dictamen, resolución, 
acuerdo o autorización por medio de la cual la Secretaría 
General de Gobierno Estatal, solicitó a la Secretaría de 
Finanzas estatal la retención de los enteros mensuales por 

concepto de participaciones y aportaciones federales que le corresponden a 
la hacienda pública municipal, a partir de la segunda quincena del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno, así como el pago de intereses con motivo del 
retraso de la entrega de las participaciones federales hasta en tanto se dicte 
sentencia en el presente asunto. 

 
De igual forma, es dable destacar que las violaciones alegadas por el 

municipio actor, consisten en señalar que la Ley de Coordinación Fiscal 
Federal y su correlativa del Estado de Oaxaca, son puntuales en establecer 
que las participaciones federales no pueden estar sujetas a retención, salvo 
las excepciones establecidas en las disposiciones indicadas. 

 
Menciona además que, dichas participaciones federales deberán ser 

cubiertas a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente determinen las mismas legislaturas locales, por lo que la 
retención implica un daño patrimonial al municipio y una invasión a las 
competencias del actor.  

 
En ese tenor, si bien el actor pretende que vía controversia constitucional 

se estudie la posible vulneración a las obligaciones del Ejecutivo Local de 
entregar a los municipios los recursos que la Federación le proporciona, lo 
cierto es que dichas violaciones las hace descansar en la aplicación de la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal y local; lo cual es insuficiente para considerar 
procedente la presente controversia constitucional, porque dicho 
planteamiento no se refiere al análisis de las esferas competenciales del 
municipio o de la entidad federativa indicada en la Norma Fundamental, o a 
la probable invasión de éstas. 

 
Asimismo, no pasa inadvertido que el actor considera transgredido el 

artículo 115, fracciones I, tercer párrafo, II, primer párrafo y IV, último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, 
ello también es insuficiente para la procedencia de la controversia 
constitucional, en tanto la citadas porciones no contienen una atribución, 
facultad o competencia exclusiva a favor de los municipios, sino una cláusula 
sustantiva que alude a la forma de integración de los ayuntamientos y su 
hacienda pública municipal, prevista en normas secundarias que regulan el 
funcionamiento del sistema de coordinación fiscal. 

 
Por lo tanto, los actos controvertidos al Poder Ejecutivo Estatal a través 

de la Secretaría de Finanzas no se relacionan con una impugnación abstracta 
respecto de una violación directa a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino de un conflicto derivado de aspectos de mera 
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legalidad, que no son susceptibles de abordarse en una controversia 
constitucional. 

 
Lo anterior, pues, se reitera, que los actos reclamados al citado Ejecutivo 

local se relacionan con el incumplimiento de la autoridad demandada de 
ministrar recursos federales correspondientes al Municipio de San Miguel 
Huautla, Distrito de Nochixtlán, constituyendo aspectos de legalidad, sin que 
se ponga en duda que la facultad de ministrar los referidos recursos 
corresponda al Poder Ejecutivo del Estado, o que éste se encuentre 
ejerciendo facultades exclusivas de las autoridades municipales. 

 
Cabe destacar, que, si bien el Pleno de este Alto Tribunal ha conocido 

en controversia constitucional de la omisión de pago de participaciones y 
aportaciones reclamadas por los municipios, lo cierto es que, a partir de un 
nuevo análisis de los actos impugnados, se advierte que dichas omisiones no 
vulneran la Constitución Federal, sino que se trata de un planteamiento de 
transgresión a aspectos de legalidad. 

 
Lo anterior es así, ya que la naturaleza de las participaciones y 

aportaciones, es la de recursos económicos públicos cuya regulación, plazos 
de entrega y vigilancia no descansa en la Constitución Federal, sino en la 
referida Ley de Coordinación Fiscal. 

 
En consecuencia, el examen de legalidad de los actos que derivan de 

dichas normas, no corresponde a la competencia que tiene la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para el caso de las controversias constitucionales, 
ya que como se indicó, el objeto de éstas es la de estudiar conflictos que se 
generen entre dos o más órganos originarios del Estado, respecto del ámbito 
de competencia constitucional que les corresponde, pues, en caso contrario, 
es decir, dilucidar cuestiones de mera legalidad, como el cumplimiento de los 
plazos previstos en normas secundarias, traducida en una violación indirecta 
a la Constitución Federal, desnaturalizaría la función de este Alto Tribunal, 
convirtiéndolo en un órgano jurisdiccional de carácter ordinario, en lugar de 
tutelar ámbitos competenciales de carácter constitucional.  

 
Siendo que los actos impugnados al Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca sólo se plantean la retención de ministraciones por concepto de 
participaciones y aportaciones federales. Aspectos de legalidad, en tanto 
atañen a particularidades establecidas por el legislador en una normativa 
distinta a la constitucional.  

 
En consecuencia, la presente demanda debe desecharse respecto los 

actos denunciados en contra del Poder Ejecutivo local, al ser manifiesto e 
indudable que no existe un principio de agravio en relación con el ámbito 
competencial constitucionalmente asignado al actor; lo que, en la especie, se 
actualiza el supuesto de improcedencia contenido en el artículo 19, facción 
VIII, en relación con la fracción I, inciso i), del artículo 105 de la Constitución 
Federal. 
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En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 
105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 18 y 11, párrafo primero9, de la 
citada Ley Reglamentaria, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta10, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer respecto de los 
restantes actos atribuidos a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, sin perjuicio de los diversos 
motivos de improcedencia que puedan advertirse, de manera 
fehaciente, al momento de dictar sentencia. 

 
Asimismo, se le tiene designando autorizado y delegado; ofreciendo 

las documentales que efectivamente acompaña a su escrito, así como la 
instrumental de actuaciones, y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, lo anterior, con fundamento en los artículos 
4, párrafo tercero11, 11, párrafo segundo12, 3113 y 32, párrafo primero14, de la 
referida Ley Reglamentaria. 

 
Por lo que hace a la solicitud del promovente de tener acceso al 

expediente electrónico y recibir notificaciones por esta vía, así como 
autorizar a la persona que menciona en los mismos términos, se precisa que 
de la consulta y la constancias generadas en el sistema electrónico de este 

 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer 
violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
9 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
10 De conformidad con las documentales que acompaña, y en términos del artículo 71, fracción I, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente. 
Artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Los Síndicos serán representantes 
jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patrimonio 
municipal, con las siguientes atribuciones: 
I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; […]. 
11 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
12 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
13 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de 
posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor 
desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
14 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella 
en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. […]. 
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Alto Tribunal, las cuales se ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, con fundamento en el 
artículo 1215 y 17, párrafo primero16, del Acuerdo General Plenario 8/2020 se 
acuerda favorablemente su petición, y las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificaran vía electrónica hasta en tanto no revoque 
dicha solicitud. 

 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará condicionado a que la firma, 

con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de este medio de control de 
constitucionalidad; asimismo, la consulta a través de dicha vía podrá realizarse 
a partir del primer acuerdo que se dicte posterior al presente auto, esto, de 
conformidad en el artículo 1417, párrafo primero, del referido Acuerdo General 
8/2020. 

 
En relación con lo anterior, se apercibe al municipio actor que, en caso 

de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente electrónico, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber 
se incorporará a la esfera jurídica tanto del promovente, como de la o de las 

 
15 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
16 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente 
la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud 
se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. […]. 
17 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que se 
acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
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personas que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 

 
Asimismo, con fundamento en el artículo 27818 del 

mencionado Código Federal, se autoriza a su costa, la expedición de las 
copias certificadas que indica, las cuales deberán entregarse por conducto 
de las personas designadas para tal efecto, previa constancia que por su 
recibo obre en autos. 

 
En consecuencia, se tienen como demandados en este procedimiento 

constitucional a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Oaxaca, no así a la Secretaría General de Gobierno, dado que no se trata de 
entidad, poder u órgano a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sino de una 
dependencia subordinada del Poder Ejecutivo estatal. 

 
Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con rubro 

“LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS”19. 

 
Consecuentemente, se ordena emplazar a las autoridades demandadas 

con copia simple del escrito de demanda y sus anexos, para que presenten 
su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

 
Ello, de conformidad con los artículos 10, fracción II20, 26, párrafo 

primero21, de la invocada Ley Reglamentaria, así como 305 del referido 
Código Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

 
18 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
19Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, página 967, con número de registro 191294. 
20 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: […] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; […]. 
21 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar 
a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a 
las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...]. 

 
 
 
 
 



 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2021 
 

12 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”22. 

 
Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento 

en el artículo 3523 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER”24, se requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 
Estado de Oaxaca para que, al presentar su contestación, por conducto de 
quien legalmente los representa, envíen a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 
una multa, en términos del artículo 59, fracción I25, del citado Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la República para 

que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a 
su representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

 
Ello, de conformidad con el artículo 10, fracción IV26, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Segundo Transitorio27 
del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil 
veintiuno; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio28 del Decreto por 

 
22 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
23 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto.  
24 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
25 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[…]. 
26 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: […] 
IV. El Fiscal General de la República. 
27 Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la 
República. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 
28 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de 
este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este 
Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el 
Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del 
Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. […]. 
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el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil 
diecinueve29. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las partes, incluyendo al 

municipio actor que, a partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, 
en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f. 

 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del representante legal; 

proporcionando al efecto, la clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas para consultar el 
expediente electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los requisitos ya citados; en términos de los artículos 1730, 2131, 2832, 

 
29 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
30 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente 
la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud 
se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos 
de lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
31 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el 
carácter de parte dentro de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se 
trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población correspondiente a la FIREL vigente o al 
certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, de los referidos en el artículo 5 de este 
Acuerdo General. 
32 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las 
notificaciones electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus 
efectos a partir del día siguiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de 
las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste 
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29, párrafo primero33, 3434, y Cuarto35 Transitorio36 del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada por el 

promovente, fórmese el expediente físico y electrónico del cuaderno 
incidental respectivo, con copia certificada de las documentales que 
integran la presente controversia constitucional. 

 
Con fundamento en el artículo 28737 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28238 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de referida Ley 

 
y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de 
notificación respectiva. 
33 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan 
manifestado expresamente recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el 
acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles 
siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. […]. 
34 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, 
mediante el uso de su FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo 
General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente 
formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, 
su versión impresa quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar 
en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones 
electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del 
actor, no coinciden con los registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo 
respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de 
notificaciones electrónicas o la revocación de dicha solicitud. 
35 Cuarto. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una 
controversia constitucional o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para 
que den contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de 
la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, 
haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
36 Quinto. En caso de que no sea posible emplazar a la parte demandada o dar vista a las demás partes en 
una controversia constitucional o dar vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma en una 
acción de inconstitucionalidad, o cuando éstos no cuenten con FIREL o manifiesten no contar con e.firma, 
la tramitación se suspenderá hasta en tanto se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
37 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
38 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
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Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta 

efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de 
este proveído, en términos del Considerando Segundo39, 
artículos 140 y 941, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista, por oficio, y en sus residencias oficiales al 

Municipio actor, así como a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del 
Estado de Oaxaca y, mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República.  

 
A efecto de notificar a las citadas autoridades, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo, así como del escrito inicial de demanda y 
sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 
corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15742 de la Ley Orgánica del 

 
39 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada 
por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto 
en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, 
por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
40 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso 
y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias 
y comparecencias a distancia. 
41 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
42 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2021 
 

16 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero43, y 544 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 
oficio al Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, 
acompañando copia simple del presente proveído, así como a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Oaxaca, debiendo 
acompañar copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, así como del 
presente auto. 

 
Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en 

los artículos 29845 y 29946 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la referida Ley 
Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 1268/2021, en términos del artículo 14, párrafo primero47, 
del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que, en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, acompañando las constancias de notificación y la razones 
actuariales respectivas. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del 
escrito de demanda y sus anexos, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de que, con 
apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la 
referida autoridad, en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia 

 
43 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se 
hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
44 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que 
se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se 
hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia 
y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
45 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
46 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
47 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. […]. 
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de que la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 
hace las veces del oficio 9306/2021, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya 
generado el acuse de envío respectivo en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 210/2021, 
promovida por el Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, Estado de Oaxaca. 
Conste. 
JOG/DAHM/EAM 
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